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AB. CAROL GRIGUR PRIEDBBRG 

77m SUBINTENDENTR DE DBRECHO+SOCIETARIO DE LA 
ve 

Os 

ma, INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

Po ejercicio de las atribuciones coaferidas por el señor 
ue Bepor intendente de Compañías nmediante Resolución No. ADM- 

HE 89014 del 17 de enero de 1939; 

CONSIDERANDO 

QUE el ó de marzo de 1959, se ha otorgado ante el 
Notarío Quínto del cantón Guayaquil, dactor Gustave Fal- 
cení Ledesma, la escritura pública de aunento de enpital 
y reforma de estatutos de COMPAÑIA INMOBILIARIA VALDEZ 
S.A.; 

QUE los señores doctor José Vicente Ordefisas Truji-- 
llo y Erwáín Bernitt Coronel, en sus respectivas calida- 
des de Presidente y Gerente de la compañía, con el pa- 
trocinio del doctor Jesé Vicente Ordefiana, han solicita- 
do la aprobación de la indicada escritura pública, a cu- 
yo efecto han presentado cuatro copias cortificadas de 
la nisma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha emi 
sido el iaforne favorable No.89-1637-1A del 24 de abril 

e 1989; 

QUA el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC- 
DJ-CA-39-1240 del 31 de mayo de 1989, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, une vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lagza- 
les respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que ls confiere la 
Yi Y, 

REISULLVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de COMPAÑÍA IXMOBILIARIA VALDEZ S.A,, y TRESCIENTOS 
SESENTA MIL SUCRES, dividido en trescientas sesenta 
acciones de mil sucres cada una, y b) La reforma de esta- 
tutos constantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Guinte 
Y del cantón Mayaquil, tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pliíblica que se aprueba del contenido de la 
A [o , o. 
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LS presente Resolución y siente razón de este anotación. 

2 +: ARTICULO TIRCERO. - DISPONER que el Registrador Her- 
S£asñtil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la roferida 28- 
-Gritura púbiica junto com i2 presente Resolución, archive 
Una coria de dicha excritura y devuelva las rostantes con 

la razón de la iascripción que se ordena; y, bj cumpla con 
< las demís prescripciones contenidas en la Ley de Reyistro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al amarcen de la matriz “e la 
escritura pública del 32 de zeosta de 1971, por la cual 
se constituyó la compatía en referencia, que hs procedido 
a stuaentar el capital y a reformar sus estatutos, rediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que ur extracto de la 
indicadas sscritura pública se publique vor una vez, en uno 
de los disrios de aayor circulación en Guayaquil. Ya ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse £ este Despacio. 

CAPLIDO, vuelva el expedionte, 

        

COMUNIQUESE. BARA y firunda en la Suyeriatendencia de 
Corretías en Cuayacull, 2 02 pe 1086 

Ab. Carol Geiger Friedbsr; 
SUBSINTENDENTE DE DERECIO SOCIETARIO BE LA 

INTERDENCIA PE COMPARTAS DS GUAYAQUIL 

0/0, O 
DLIAJGR 
xp. ea. 5047-71 

CERTIFICO: Que con facha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de 

fojas 24.118 a 24.119, número 6.887 del Regístro Mercantil y anota 

da bajo el número 9.733 del Repertorio.-Gueayaquil, Junio ven de 
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mó note de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 42.382 del ' 

Registro Mercantil de 1.971; ya 16.709 de igual Registro de 1.983, 

al margen de las inscripciones respectivas.- Gusyaquil, Junio vein- 

te de mil novecientos ochenta y ve».-El Registrador Mercantil.- 
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